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EL UNIVERSAL,
firSe publica diariamente en so Impronta, calle 

dé San Pedro No.-9.
f>Sc vende en él mismo establecimiento.—rKn 

)a Librería dé D. Jaymo Hernández, callo do San 
Gabriel No. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Oarios Ño. 37.—En la callo 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
ralle de San Felipe, bajo los altos del Dr. D. Lucas 
Obes.

BOA BHILADBLBSIA.
THE fino, fasteailing. oopporod and cop- 

>MS> per fastoned hrig VELOGITY. J. VV. 
-jtET-'iíl- Stansbcry, Master; lias part of nór car
go engaged ahd will sail for tlio . Quve port, on or 
about tho lOth prox. For freightor pasaage (naving 
oxcellvnt aecommodations) apply to Capt. Stans- 
bory, or the oóiftigm'os

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER A. Co.

S»

ALMANAQUE.
Viernes.—San Isidro Labrador.

Sale el So)........ las 6 hs. y 56 ms.
Se pone..................i. .A las 5 id. y 4 id.

F1SÍ5S D8XI LUNA

FATtA fflLÁDSL'ÍIA.
El acreditado y muy velero l crgant’n 

americano VEL0C1TV, forrado y ola- 
v.adu en oobro, su capitán José VV. 

Sta'isbery, saldrá pira aquel destino ol dia 10 del
entrante mes de Mayo 5 tiene ya contratado tarto 
de su cargamento, y el'resto recibirá a flote; admi
te también pasageros, para los quo tiene excelentes 
comodidades. Para tratar víanse con el Capitan a 
bordo 6 con sus consignatarios

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.

a^r 33» S23Q 2)3 SQ&ff® ©3 239 So 
ONECIENTE,—ol 5 á las 6 y 24 m. de la Urde. 
LLENA,—M12 A las 11 y 39 nu do la mañana. 
MENGUANTE,—ol 19 á la 6 y 59 m. ¡le id. 
NUEVA,—el 27 á las 9 y 45 m. de id.

VKttk SVN-MKV.O
,LA hormosa y muy velera Fragata Fran- 

—— cesa ”Rio”, su capitán Mr. Mehouars, 
Sandra autes del fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 cueros á flete, y la cámara es muy apropo
sito para pasageros: para tratar por una ú otra cosa, 
ocurran ásus Consignatarios, Bertram, Le Bretón 
y Ca. ó & su Capitán a bordo. ab. 24.

1VISO AJU PUBLICO
Tt* A oaaa de Martillo de LEON JOSE RLLAU- 
dllí RI y Ca., so ha trasladado á la calle dó S. 

Ploro casa de D. Antonio Montero, cu dondo ofre
cen on venta á preoios inuy equitativos los articules 
úguienioi,

Efecto».
Paños ingleses da suportor calidad, paños de 

dama do id. pañuelos de merino bordados de realeo 
V do tisú, pañuelos de gacilla de diferentes tamaños, 
pañuelos de algodón de 'rebozo, tules, bramantes 
y orines para ptAitalones, terciopelo, cordones, eos- 
batas, de lántq sombreros ingleses de pelo, finos y 

.entrefinos, sombreros de felpa de última moda, ar- 
t p¡lleras lonas y lonetas, bayetas para forro, hiló de j 
carretel &c.

Para almacén.
Alnii'lón do trigo dó superior calidad, gamuzas 

tony superiores, canas' dó bo tas de baquetas cosidas, 
béoorros do diversas clases, canastitas en surtido 
geuorul, juguetes paré niños y pizarras, bombas de 
vidrio para zapateros, oateras dé la India para piso y 
oara ventanas, betún on liquido y tinta para escri
bir, juegos de dama en surüdo general, violines y 
zapatos de diferentes clases, ruedas pa a mesas de 
bronce, piedras para afilar, navajas muy superiores, 
sinchas para sillas,' boleas vacias.

Mueble».
Pianos de hermosas voces, banquitospara pianó, 

un escritorio hermosísimo, un aparador con papa de 
mármol, juegos demesitas de luz, espejos con cua7| 
'Iros dorados, captas dé costura de mucho gustó, 
porta músicas, saliberos y fósforos, y algunos ara
ñas do cristal hermosísimas.

MíWSfilo IHEAvie AW O
SUSCRIPCION.

ABIENDOsidótektigosde Wropetidas qué-
ten^Snnh08 í° !08 """««Plore® ál IÑ3.

1 TRUCTOR, relativamente al retardo 6 
irroguláridad que experimentan en el recibo ho los 

I números dc aquol periódico, y aún mas todavía do 
lo dofisetuoro de las laminas y viñetas, lo» cuales 
ñuño» podrían mejorar los Editores del Ihstruotor^ 
á causa de quo Usan de matrices gastados ya, poy 
hnber servido á la impresión de ochenta mil ejem
plares del “Ponny Magozine,” hemos 'creído qua 

'cqmpmndia á loa adelantos del país la publioaoiow 
Mriodlca do un cuaderno, con el título de MU
SEO AMERICANO.

Su redacción será desempeñada con la ayuda da 
los mismos materiales do que so valen ios Editores 
del Instructor, y su plan y formé serán én tódó 
sciméjantes a la do este periódico, aventajándolo en 
la regularidad de su aparición, pues se repartirá 

. irremisiblemente a los suscriptorea el Sabado do 
Cada semana. Las laminas do que irá adornado^, 
sobro ser superiores en finura a las del Instructor, 
catarán acompañadas do artículos mas curiosos y 
útiles que loa que figuran en las columnas do cato 
periódico. Todos ellos se reforirán a hqUellos ob
jetos que mas analogía guardan con las produc
ciones del país, y con' los medios de mejorar la 
industria nacional.

Se previene también que no se pueden tirar sino 
un numero muy reducido dc ejemplares mas da 
los necesarios pára los siiscriptores; ¡ asi, pues, los 
personas que quieran tener la colección completa 
son invitadas-a suscribirá! antes de la aparición de} 
segundo número.

CORRAOS
DIAS EN QUE SALEN DR ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
El.......... . ........... .......9,16, 23 y 30 do cada mes.

2)3
Para loa Pueblos del Interior,

Para la carrera de Chile el......«...16 de cada mes.
Pora lado SantaFé el..............«.19 '' id. .id.
Para la del Perú el............... .3, y 26 , id. id.

PARA
RIO GRANDE Y PU

ERTO ALEGRE
— Admite carea a flete el bergantín goleta 
-rkE' * ®w”_, próximo 

■ a dar la vela: véase a au consignatario
mayó 7 UNO GUTIERREZ.

AVISOe
,|§}?v<mden piedras para repisas de balcón labra- 
•w las de irtucho gusto con diversas molduras : el 
que se interese en comprarlas, como también' pié- 
aras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juanicó. ma. 2.

■£7 Admite carga a flete el bcrgant 
brasilero SIETE DE ABRIL, 

tZw> . a (lar >a vela: véase a au consí

PARA EL
HAVRE DE GR1CI1.

SALDRA precisamente á fines de
.jv* Mayo el muy velero Bergantín frail
ees José y Luisa de porto de 200 toneladas, clava, 
do en cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 

■ comodidades para pasageros y las dos terceras 
t partes de su cargamento;, admite carga. Los

Eres que deseen tratar pueden dirijirse A su con- 
« signatario

_ SE VI&íliyE,
WiAtTlLa casa calle de San Sebastian No. 127 
SBjBB,| por las tres cuartas parles de au tasa
ción, / se esperan 6 meses por la mitad dcéu valor: 
quien guate tratan ocurra a! Cardón, frente a la 
Capilla, en la carpintería o. toda ñora,, .6 a la calle 
de San Benito No. G6, en los. al tas- ab29 '

"i7flJng casa frente a la Capilla de la Aguada 
a Ña S o to^a convidad Para nna fabrica de 

*1 ..I volas o - jabón. El que se interese por
ella en la misma casa hallara con quien tratar.—En
dicha casa hay un tacho de poco usó, que hace pipa 
y inodia de sebo—se vende en precio moderado.•

ab
PEDRO JOURDAN,

Calle del Fuerte No. 168.

PARA MJLKSEIiIíAl.
8 A LDR A á fines de Mayo el hermoso 
Bergantín francés Uruguay, clavado 

y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
ípara pasageros y las dos terceras partes de su car- 

|>; ^amento y admite carga. Los Sres. que deseen 
tratar pueden dirijirse á su consignatario

PEJJRQ JOURDAN,
« ab. Calle del Fuerte, No. IG8.

SE A1.QUIL.A,
[Una casaherqiosa en la calle de San Juan 

No. 160; tiene todas comodidades para 
una familia:, el que guste ocuparla 

puede verse c<»n su dueña que vive en la callé ue S. 
Luis al lado de D. Narciso Fígueroa, ó con el cor
redor de número D.- Pedro P. Olavo. ab 11

raían ■gana

MOLDES DE HELAS
TEfaAI de muy buena calidad y á precio muy 
4®equitativo en casa de' D. "Carlos Robillard 
calle dél Portón No. 98. ab 27

Ayzsp.
Vígt<SE. vende la,Goleta nacional Af.47?ZA 

de porte do 1,500 quintales de carga, 
propia para la navegación del Rio, construida en 
el Paraguay y pronta , para seguir viaje. Para 
tratar ocúrrase á la calle dé San Juaquin húiho- 
rol34. ma 13

SE VENDE.
negro cómo de 20 años, de oficio carpintero,1 

'Lr eri la cantidad dé 400 patacones bibres; el que- 
se interese en él peurraal No. ,28 cafie de Sn. Juan.

83 V3NL3 O 833L5TA.
PARA cualquier parte del Brasil la ¿muy 
velera goleta sarda BELLA, AMJERI- 

• . CANA, del porte de 76 toneladas, recú n
llegada de Genova y dél todo huevia, clavada'en 

I cobre, por una úotracos^ veánseponsa consig
natario ESTjf.BA^ LOMBARDO.

Calle de S. .Pedro N. ®, 145, ó con su Capitán 
Abordo.

■ AVISO .

BESEA . con chayare un hombre para capataz, 
de barrapa^ mozo de alm^cpp,.ú otro cualquier 
trabqjócomo de sirviente én una casa ; el quejo 
necesite para alguna de estas ocupaciones,-pue

de avisar por este diario, donde se le debe buscar pa
ra tratar ' m. 8

SB VEJÍIFE,
«T ELmu^r yólcro Bergantín nacional 

r —GUIA DEL URUGUAY deporte de 
10,006 arrobas, forrado y ¿lavado' Ón cpbra dé 

| buepas calidades y excelente múrch^ éurfo ftn eqté.» 
| paerto 1 legado . ho^ .del Rio} Janékp, est^ pronto 

£ara Wutr viaje á cualquier' destinó; quién’sé
Itérese'por él puede \7.Currír á

nÓMTNGO VASQUEZ.
O* También se recibe én camo>p algún buque II 

precio parala carrera del,cabotaje, :■ ‘ ab. 24

— - -

VVYSO DE ÍLJL INS
PECCION GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICA.
abrirá la Escuela públida de niñas bajo ladi. 
reccion _de la Sra. Preceptora Da Francisca 

García de Perichon el dia 2 del prú^qno. l^ayo, en 
léicasq conocida ppr el Par.que de Ingenieros. Las 
pqrsonqsdue quiéran poner sus írijas'én esta es’- 
eqelfc podrán presentarlas á la, Sra, Preceptora? 
quien-tiene obhgacion ,daenspftqr;a -leer, escribir, 
aritmética, coser, marcar,'cortad vestidos, .doctrina 
cristiana, v menage de casa; la ins truccion es gra-1 
¡ ís para los padres, a .excepción de los que quieran 
pagar^y teñera suy-hijas a pupilo fi medio pupilot 
qtte en ¿Jste c^so ajuaran ,el,precio coala Frecen- 
tora MOiitevidécrAbril 27 de 1835. -

AVISOS
alquila en la dalle dé sáñ Pédró la tienda qtie 

¿ué/MAnado D. Miguel Qoude; para tratar 
turrase a la misma casa, ab $2

83 V3ND3,
VKpN terreno compuesto dé 2500 varas cuadradas 

su frente de 100 varas, caite do por medio 
gon la quintado las Albacas:- olque gusto com
prarlo ocurra a la calle do San Pedro No. 16, al lado 
del almacén de D. Félix Bujareo, que encontrara 
con quien tra|ír. mayo 7—3p

. 83 V3ND3,
jfoA acción de un liberto joven que debe servir 
—*l*. bes y- medio años: el que se interese en 
su compra puede dirijirse al almacén de D. Juan 
Gualberto García. mayo 7—3p

. No mas Sanguijuelas Por AudiaKouvicr tradu- 
qido del francés por D. R.* Míaviéué, Antonia Dra
ma de)* celebre. Damas,' Los consuelos de Echa- 
varría poesías, La Volkaineria o Aguimaldo para 
el año de 1835. . . . • •

. 'Se encontrará en' la Librería .do D. Jaime Her
nández, donde se reciben subscripciones, al Mu
seo Americano.

AVISO. .
JSN la fonda dé la Consto íciou háy.un cuarto 
"■para alquilar con muebles o sólo, también ai 
algunas personas quieren tomar comidas por mea 
el dueñ > hará su posible por que gfta satisfecha, 
tieno un buen, cocinero á la moda del país. ab. 22

Se desea comprar.
yyNA criada de buen-servicio que acredita buena 
" comportaeion con cuyas condiciones^ no ae re
parará en el precio; la persona qué se interese eii 
esto ocurra a l$.culle de san JuanN.° 59 daran 
razón o en esta imptenta.

JJ^N la callé de San Felipe No. 99, se. vender/ 
los siguiente géneros rcoien llegados:_____

Pavilo. del Brasil superior,—nanquín do la India 
en piezas,—barrilitoa y tarros de dulce del Brasil 
en caldo,7-rapé supenor,—oigarros havanos de su
perior calidad,—zapatos de -Sras.. y niños,—yerba 
Paraguaya y de Misiones Buperior»-r-iabaco Virgi
nia superior,—ticholos grandes,—almidón de trigo 
y del Brasil,—tarros de betún superior,' y tros mu
chos artículos, todo á precios muy ínfimos 

, mayo 12—3p.

AVISO AL ¡PUBLICO,
E ha perdido en la tarde del 5 del corriente por 

M los Extramuros de esta Capital, úna peiva 
galga -blanca con manchas negras, que obedece a 
lavozde—Diana. Se suplica ala persona que la 
haya encontrado, tenga a bien presentarla en la Se
cretaría del Consulado Francés, calle del Pórten 
No. 80, que será gratificada. mayo 7-*3p. 1

■ AVISO a-l bvblioo.
la callé dé San Francisco No.41,’ se alquila 

«íís o se vendemn armazón: para tratar de una 
ú otra cosa véase en ella que daran razón. ,m 7

LSM’G’ffA FRANCESA.
á0/8? ^biaque ha abierto el 

^ ciudadano F.A. deF. palle de San Fer- 
1 . a níÜ?oí°- # este diden ade
lante desde las 5 y mediado la tarde 'hasta las 7.’ Lo 
que se previene a los jovenes. alomnos, y,a loa,de
mas SS. que quieran honrarle con su confianza, y 
que prefieran esta hora, comÜ1 mas cduióda 'qúé la 
que anteriormente ee había señalado, mayo 7 3p

AVISO.
SE necesita comprar una-criada buena cocine 

ra y de bueñas cóstUmbrea, con'condición de 
darle jen ese casó] su libertad alos8 anosu 

Ocúrrase aesta imprenta. maya 7 tfs .

AVISO OFICIAL. ’
MINISTERIODE GÓBiIERNO.< - 

Montevideo, Mayo 14 de l A85? 
ocho dias contados desde el de la fecha,' 

^57 este Ministerio oye propuestas para la aber. 
tura de Canteras, en el parage que so;designe, y. 
que suministre^..piedra,, ptya el ompedrado d«' 
estq Capital, J ■ 8p’¿

; ‘ ! AVISO.
J^ésea conchavarse una ama de leche eqtera.se) 

' que. la necesite ocurra a esta imprenta, que da
lia raspo. -

AVISO.
jtf la calle dé San Carlos No. I71j sé alquila 

un Cuarto para una persona, y en la misma 
casó se conchara un negro de 14 a 15 años, pin 

■ vicios. . .*» ab22

E
AVISO DE LA POLICÍA, 

disposición Superior se oyen propuestas ■ 
en la Oficina de Policía dé todos los habitan

tes propietarios ó hacendados de la' Camoaña, que 
gozen de residencia habitual en esta Ciudad pa
ra ¡recepción del todo ó parte de la colonización 
contratada con D. Samnel Lafone en los mis moa 
términos; y bajo las mismas bases que- el ‘Superior 
Gobierno ha practicado au introducción-en cf país, , 
sin que ellas puedan ser alteradas con condiciones 
mas onerosas á las clases que la componen, debien
do responder al contratantc en mismos plazos 
señalados de las cantidades m lemñizablés, previas 
las fianzas de estilo, cuya Copíráta 'existe en el 
Departamento de Policía para informarse en ca^o 
nébeSarió.—Montevideo, 18 de Abril ele 1835.’

BLAÑCO1

EL

ó SEA
yF>REVE exámen de esta cuestión—¿conven 

drá ó no álas nuevas Repúblicas de 
América, apresurar el reconocimiento dé su inde» 
pendencia, enviando embajudotés á la córte de 
Madrid ?—Se halla de venta en la librería de 
D. Jayme Hernández, calle da San Gabriel No. 
63’ - mayo 11

AWá® A Wh-
CIALES DE BARBERO.

1a ®ar^er‘Q Uriñes, vereda del café del 
•ilsfeComercio, se necesita uno; en la misma se 
desea comprar,, un muía tillo, ó negrito comó dé 12 
á 14 años de edad. m. 13—3p.

Tí (Tí (Bi rcsC9 dc críar Él que sé interesó 
vhB en su compra puédd Ocurrir a la

Fonda del Sol,- calle del Muelle, qne hallara con > 
quien tratar. mayo 6 1

SE QUIERE ALQUI-
< LAR

>OS cuartos á la calle y que no disten mas de 
tres cuadras del Muelle. > El que Ips quiera 

alquilar acuna a esta imprenta, que Uarau razón.

eqtera.se


mEinoaz j
CAMARA DEL SENADO. i
Presidencia del Sr. D. Carlos Anava. .

En la ciudad de Montevideo, A 11 
Hayo de 1835; abierta la sesiop 
con los Señores Senadores Anava, 
Presidente, Peres, Garda (D. Sol*- 
no) Alvarez, Zúñiga, Aguila r, García 
(D. Salvador) y Barreíró; con avj§a 
de no poder asistir el Sr. Pereyrá : 
leída, aprobada ,y firmada el acta de 
la anterior^ se dió cuen’ta de los si
guientes asuntos que habían entrado.

i.Fl  Sr. Presidente delaH.C-.de 
RR., , en comunicación del 9 dql qhe 
gira, transmite un proyecto de lpy 
aprobado por .ella el dia anterior, au 
torízando al P. E. para ¿nagenar la 
propiedad délos terrenos públicos de 
pastoreo, poseídos en enfiteusis. Se 
mandó pasat ú la Comisión de Ha
cienda. \ w ,

El mismo Sr. Presidente devuelve 
con nótá de la éspresnda fecha, él 
próyec’o de ley sobre prémio inditar, 
por haber sido adoptado por aquélla 
H. Cámara con algunas adiciones. 
Fué destinado á la Comisión de 
<3uérra. - ' ;

La de Ligislacion aconseja ál Se
nado que acuerde su voto al proyec
to ley que establece. los tribunales. 
que han de conocer en los juicios su- ‘ 
Jetos á la jurisdicción eclesiástica. 
SemandÓ repartir,este asunta.

Pasándose luego á la orden del día, 
se leyeron los documentos que se in-. 
«ertan á continuación.

“ Afarzo 17 de 1832.
MíLa Cámara de RR. de la Repñ- ■- 

3>1 ica. Oriental del Uruguay, en sesión 
•de ayer, ha sancionado el proyecto de 
ley siguiente: ~

' Art. 1. ° Ix)s empleados, dél Poder • 
Judicial, siendo como sob,-indepen- • 
dientes dél P. E.'en el ejercicio de«us * 
funciones, hagan ó no el servicio A 
sueldo, de cualquier ihodo qne'loTe.r- 
’ciban, no óstan comprendidos en la 
esclusión, que para’ser^electos repre
se ntan les, hace el artículo 25 de la 
•Constitución, de los empleados civi
les depend ¡entes del P. E* por servicio 

sueldo. V/ r-J i .
2, Es incompatible el ejercicio de 

Representante con las funciones dé. 
Juez. |

3. Comuniqúese, &c.
Et abajo firmado tieii.e el honor de 

¡transmitirlo á la consideración de ¿a . 
de‘Senadores, saludando á su vice
presidente cón el mayor aprecio, 

Francisco Antónimo Vidal, Presidente.
1 Miguel Antonio Berro, Secretario.

Sr, vice-Presidente de la Cámara 
•de Senadores.w

SS.Senadores t
El articulo 1 ° dél proyecto de ley 

pasado por 4a H. Cámara de KR. a 
Sehadó.en 17 de Marzo de 183.2, es 
conforme textp expreso del art, 
25 de nuestra carta Constitucional, 
no concibiéndose como hayan podi
do suscitarse dudas á este réspede.

Él segundo articulo' del proyecto 
es contrarío al 34 del enunciado có
digo Los SenárForefe y Represen- 
“ táqtes, dice, después de incorpora- 

dos en sus. respectivas Cámaras, no 
“ podrán recibir empleos del P. E. 
4* sm él consentimiento de aquella á 
« qtié cada, uno pertenezca', y sin que 
a quede vacante su'r< prebtn|acíón cu 
4< el acto do -a^tiptidos**? X^a prohi
bición es taxativa de los empleos de¿ 
P, 'E.¡ y las Cámaras no pueden ar
rogarse la .facultad de añadir los em» 
píeos del Poder Judicial,.

Los derechos políticos, no'están ú 
merced de los poderes constituidos. 
Estos hán síílo.creados para observar 
y hacer observar los que la Constitu
ción ha establecido, sin que puedan 
alterarlos, ni reformarlos-sino con las. 
condiciones espresadas en la sección 
duodécima de la misma. No es, 
pueé, >«n la aplicación vaga de los 
principios, ni en el ej emplo de las na

ciones, sino en. los que ha. adoptado 
a Constitución que lia de buscarse 
a regla de nuestra conducta : no ha » 
de indagarse lo qíie debió hacerse?-, 
sinb «loque se hizo ; nO-ló que habría 
convenido prescribir, sino lo que está 
sancionado.'. ■

Afortunadamente es este buen sen
tido el que ha prevalecido enj Ios- 
sufragios de los comicios públicos y 
de los co'egíos electorales, Cogió en 
a práctica invariable de ambas Ca- 

marasf Los artículos 25 y 34 soh 
clarísimos /é‘ íntérgiverOablés, y aun 
que pudiera añadirse, autorizados 
por los principios -y‘los ejemplos de 
¡as naciones mas ilustradas, es á lo 
irimero, á 'lo Unico A que debe aten
derse..; y en el concepto del Senador 
encargado de la Comisión dé Legis
lación que suscribe, no necesitan es* 
di corso. Pero, pues que-lá djuda^há. 
tcnido un origen-tan respetablei és dé 
Opinión que el Senado, procediendo^ 

i á la discusión particular del pro-'; 
yec^o. adopte el primer articulo y 
deseche el segundo, haciendo la dé- ' 
claracion en él-sentí do contrario.

El Senador que firma -tiene el ho
nor de saludar á sus honorotyles co
legas con su acostumbrada conside
ración,—Solano García. *

Declarado en discusión general el 
proyecto de ley que queda «registri. 
do, y no tomando la-palabra ninguno 
He los sefiores, se puso á votacion- 
si había de pasarse á considerarlo en 
particular., y resultó la afirmativa.

Abierta la nueva discusión, el Sr., 
Alvarez dijo —Cuando s3 trató de 
este proyecto-en'la C.^deRR. ahora, 
ha -tres años, era yo un miembro de? 
ella, y no quise,- por una delicadeza 
mal éhlentiida, tómar parte en la 
discusión. No haré ahora To mismo, 
porque asi con este motivo co no el de^ 
haber “Contribuido . éñ la Asamblea 
Conafiíuyente A sancionar los artículos • 
25 y 31 de la Oonstimcion, puedo dar; 
luces que no; será iñáiil tener presentes ’ 
para el acierto-de la resolución; tnntól 
mas que eligiéndome él cólégío’do Maf\ 
donado para ooupar éste lugar después 
de declarada la incompatibilidad de los 
Cargo9 de Jueces y Representantes por 
la Cámara -de;-©»^ nombre, <nó considero; 
con la misión de sostener la constitucio- \ 
nalidad desús actos. Pero ante tojas 
cosas haré, una ^observación que no es 
privativa de este negocio; pero que lp: 
comprende. Mas de úóa vez ha suce-; 
dido, que se sancionan on una Cámara, 
proyectos que habían sido pasados por la' 
otra en periodos diferentes, lo qué po- 
dna tra^r graves inconvenientes. Lo 
que se consideraéti) y nocesaríó.én cir- 

,cunstáiicia8 dadas, puede ser- inútil y 
dañoso en otras. De un periodo á otro 
puede deponerse un'error, y mucho mas, 
de úna á otra .legislatura; «i pues las 
Cámaras les consideran 'en diferentes, 
faíta la tinidad del acuerdo en el poder 
de que emanan las leyes, jjue^eS lo 'que 
lés -dá la presunción dp justas. Digo 
esto para que un ejemplar mas no pueda 
aducirse en a|)oyo de una práctica que 
puede' no ser arreglada, y qué ño so 
co: sidera como tal ehutras' naciones, y 
no por que no sea de opinión «que nos 

¡ ocupemos del proyecto actual- bien sea 
como pasado por la otra Cámara o como 
nuevo;- 1 En este-mismo hégocio estoy 
persuadido que la actual Cámara do RR. 
no opina como la dé la anterior, legisla
tura, pues que ha admitido en su seno 
empleados del Poder Judicial sin la me 
ñor reclamación ’ de uno solo de -sus 
miembro?, y aun .sé qúo múchos de lós 
qüe-opinaroñ por la incompatibilidad, al 
día siguiente conocieron que habían pro 
cedido ccmerrrOT. Este error^ha sido 
señalado por.ér H. Senádw cnchrgadp 
dq la Comisión; de legislación, y consiste 
eh confundir lo quo convendría que fuese 
cpn ló que es por las disposiciones exis- 
tente» de nuestrá carta. En el primer 
perito se podía discurrir- hasta lo infinito 
en pro-y en contra sin que niiígúóo^de los 

* contenten íes _ arribase á l%..conVié<5tóni 
pero en el 2. ° basta ocurrir al testo de 
la Carla, 5 y al; Valor, qué se dió á la< 
palabras en la discusionj Tanto mas

que en el particular de quo nos ocupa
mos no*hubo írpprovisíon, sino quo se 
propuso el caso en término i categóricos. 
(Pidió entonces el Orador la venia para 
leer el diario de actas en la discusión do 
los artículos 25 y 34 de la Constitución,y 
después do hacerlo, continuó) Fui yo 
mismo que entonces no era juez, ni P®3* 
saba en serlo, quien apenas anunciado 
en discusión el art. 25, hice - dos obser- 
vacione®, y b» primera de ellas era, si por 
el articulo se entienden excluidos los em
pleados en la administración de justicia. 
fil Sr. D. Solano García, hoy Senador 
informante, y entonces miembro también 
informante de la Comisión de Constitu* 
cion, contentó, que Zoí magistrados podían 
ser nombrados 'Representantes y ejercer 
ambos .caraos por que-no estaban en la cla‘ 
se de d(pendientes del P. E. El Sr. D. 
Antónino Costa i-hablando de e^te partí' 
guiar en seguida, dijo: yo convengo, que 
establecida la independencia del Poder Judicial, . 
como ya extá sancionado, y declarado que -el 
nombramiento de la alta corte de justicia sea de 
la Asamblea General, y. de aquella el de los Jue-. 
¿.es, no hay inconveniente para que sean 'Repre
sentantes los individuos nombrados en la admi
nistración de justicia;pero los demos empleados 
que dependen del nombramiento delGobierno '&,• 
Contra estos-conceptos terminantes no 
se Icvaotó una sola voz quo pusiese en 
duda el significado del artículo, de mo* 
do qffé se reputaron como sancionados. 
Asi es que al discutirse él articulo 34, el 
mismo Sr. Costa dqo: yo convengo en que 
no debe comprender á los empleados de jasticia 
puesto que hemos convenido en que pueden ser 
Representantes; pero para estos es escusada la 
excepción por que ^no -dependen dél Gobierno. 
La excepción de'que se trataba era la de 
salvos los empleos dé escala, que contenía 
el articulo eñ el proyecto, y que la co* ’ 

• misión crcia aplicalTé á los empleos in* 
dependentes dcJdP. E.,_yque-por.lo.mis' 
mo que taleS’no’Crañ comprendidos en-eE- 
artículo se consideró inúiil-y fúó dese* 
/tihada. Nada de este se tuvo presente- 
ai acordarse'el proyecto en dicusion én 
la Cámara de Representantes de la pri
mer, legislatura, sinó las razones» gene*, 
rales, mas ó menos -especiosas que cha- , 
caban con la institucion “en él concepto 
de los que creían poder 'hacer de sus 
convicciones buenas-ó malas, la regla .de 

' conducta que dqbitf observar un cuerpo 
, constituido, que no puede añadir,-ni q'ui* 
tár Un ápice al código á que debe su exis
tencia. La cuestión pues, no es si nues
tros constituyentes hicieron un dosprepó* 
sito 6 un acierte^ «ino despnes de lo que 
hpn hecho y acordado, es ó no Constúu* . 

*ciónal, no en los Estados Unidos, sino en 
la República Oriental dei Uruguay, la 
compatibilidad de los cargos do jueces y 
Representantes. De esto es de lo que 
dqbemos ocuparnos,,y ya yo he manifes* 
tado, y dado, las razones de mi opinión, 
que es y ha sido invariablemente la del . 

H’béb’ó que ha votado en los coimeros, 
de las mesas y Je loa Colegios, electora* 
les, y én la práctica de ambas Cámaras. 
Pero ai-ocuparle del proyecto el Senado 
yo creo, .que de.be ocuparse .1^ J d^l art. 
2.3 que és etqúe había de lá compati* 
bilidad, pues que en el caso de que 1a do* 
clare conforme á la Constitución, esinú* 
til que se ocupo-dcl-1. ° por que si púa* 
den-ser, puente elegirse; y hago poción 
sobre ello. >

Fué apeyáda; y el Sr. García (D. 
Solano) espresb,'que guando lá comision

• habkr prepuesto que sa aprobase el arti-~ 
‘, cúlo 1. ° y se desechara el 2. ° haciendo 
5 Ja declaraéion en sentido contrario, fué 

pór que ol código constitucional delérmi-" 
na expresamente que los miembros del 
poder judicial pueden ser RR.,* y que de 
consiguiente, si esa disposición quedaba 
mas clara y terminante . sancionándose 
e¡ 2. ° articuló del mor lo que la comisión* 
lo aconsejaba, nó tenia ióconvéniérite 
por su parto ení. que. haciéndose asi, y 
considerándose al efecto antes que ■ el 
articulo L? se suprimiese ■ este, según 
acababa de indicarse.

No haciendóse ninguna otra observa
ción se pasó á votar si la cámara había 
de ocuparse precisamente del articulo 2. 
y resultó,Ü áfirmaliva '.

{Concluirá») ..

ministerio de hacienda.
Montevideo, 14 de Mayo de 1835.

Al informar ol Poder Ejecutivo ú lw

HIL CC. sobre ol mérito do las recia- rl 
mariones qué han elevado varios ciuda— 11 < 
daños que se suronon dueños de^distin^oi»: 
tos solares en Extramuros de esta cíu— trio 
dad, á títulos universales unos y partí— ísh 
colares oíros, quisiera poder hacerlo contí* » 
todos los datos necesarios para ilustrar su 
una materia bailante obscurecida hoy goráq 
el transcurso del fbmpo y por los suco*®'»» 
sos políticos; pero ma« que todo, por la I 
absoluta falta de antecedentes que se ib 
nóta en los Archivos del Estado, respecto ) > 
de la época á que 6eria necesario remen’ for 
tar para conocer el verdadero origen do 4 
algunos de los títulos que hoy se hacen ioj 
valor como documentos de propíedarat 
subsistente, y las transacíones quo poHk>< 
téiiormehté hayan podido invalidarlos.»’ 
Sin embargo, el Poder Ejecutivo, cum'fin 
pliendo la reso’ucíon de la H. Cámar^n 
de RR. de 22 de Abril del año próximo<>o 
pasado, debe informar, que cuando enA'i 
virtud de la ley de la H A. General dÚ0b 
17 de Marzo de 1831, procedió á la ven®e 
ta de Jó» terrenos sitos en los anabale^ji 
de esta ciudad, ha sido ert el concepto do»b 
quo- toda la area comprendida pn el égi-• 
do, es, y ha debido ser, de propieda(0hjl 
púb’ica ; y las razones en que se funda¿£t 
independíente de las que haya tenido ere^oo 
consideración la H. - Representacioren 
Nacional al dictar dicha ley, ,son las si-j 
guiantes. . "' j

No obstante que los terrenos de égido^ * 
propiamente dichos, sean en todas parqói 
teédestinados al uso común de los veci*’ 
nos do 1<j ciudad, y en los que ninguno»** 
tiene derecho á labrar ni hacer plantíos^ 
es indudab'e que muchos, ó la mayot^ 
parte de los que forman el do Montevi* j - 
deo, han sido cedidos¡ pór donación reaBto 
á los- primitivos pobladores, que los po< 
seyeron en legítima propiedad hastaii 
mediados del siglo pasado Mas cuando») 
en esa época se determinó hacer do esta, 
ciudad una plaza amurallada, siendo conyi< 
traria á las reglas de fortificación lá perji 
«naneñeia de iodo ed;fi io, zanja, palizap 
da ni otro obstáculo ¿lgur.o dentro de h 
línea que determina en ciréunfcrértcia d< 
la plaza, el íir-o dé cañón *‘ 
■tanria de 600 toesas, el |

los terrenos donados para arrasar todi 
el frente de 1a (orti^cación, y la exi»í<|>

1

___________»• 
m hasta la disiei

1 gobierno espafe» 
ñol debió exijir el desalojo y rescate da» 
Lia tArrmma dañados Dara arrasar toda»’

*en efecto, dando á los propietarios quu> 
,lo solicitaron en ' compensáéicñi de loai 
terrenos que poseían en él égido, solares 
■de un valor correspondiente én la parto 
■interior de los 'muros. Construidas las 
obras de fortificación permanecieron creí 
observancia aquellas reglas» de la arqui 
tectura militar hasta algunos años des

>)-

i»

.1
■BJ
i’

I [sí 
pues, en que los gobernadores de estí^i 
plaza empezaron á relajarlas hariendretb 
Concesiones particulares para poblarsér 
en el égido,.poro., con espresa condicioiiw 
de no fabricar casas de .material, ni abrir i 
zanjas ú otras obras de las que puedeit' 
favorecer ó facilitar las operaciones dej, 
un ejército sitiado**, sino para’ hacerr 
habitaciones de fagina y cercos,de palir 
zada, y con óbligácion de derribarlas dé; 
cuenta de Jos pobladores y arrasar éj|| 
terreno én el, momento que el gobíerñun 
lo exijicsc y fuere rériamadó por la so* 
guridady defensa de-la Plaza. El abusos 
que siempre sigue mas ó menos de corceLi 
á la tolerancia del usó ñíoito, siguió en. 
este caso, y con varios ejélnplo’, á laé < 
concesiones ¿|e los gefcB'espáñole^ qué 
por otra parte consideraban sin. dudtif 
bastante remota la necesidad dcdefeij» 
der¿o contra unu ejército jjtjadoxj, y í • 
la sombra de esa confianza, no solo s< ,
CUDriO Ul UJUiipu -J*-''-------—t;
cion .de.qpmpxQsas poblaciones y seijiVii 
brados, sino que^ompezaron á l'evadtaraéji 
paredes de ladrillo, y aun casas enterara 
bof la parte interior de las de pniafqudLs 
dando algunas de estas de simple revosF f 
tlmientó de aquellas; que ásu vez desM 
aparecieron también, dejando en pié lasu; 
de ladrillo sin obstáculo’hi impedimento’i> 
de parte de las autoridadesse nbanp!» 
donó también la práctica do las palizadas 
para cerrar los huertos, .y se cercaron 
con tapias de ladrilló ó, piedra, se abrier / 
ron zanjas’, se cQU^truyerÓn despuej i 
fabricas y edificios do tanta solidez y ca- . 
paridad como si so hiciesen con plen¿¡ 
áutorjzuCzion ;Óñ ^iiióé do propio dominioLt 

*“» Todo ésto, sin embargo, no pe Vérific&j 
sino en fuerza de| abuso tolerado ; mfakt 
cuando en el año de 1806 apareció al 
fíento do esta ciudad un ejéteitp BritM

(>
H

— J
Cubrió ol campó militar de la fortificad«F
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nico, estableciendo baterías y dirigiendo 
tus operaciones al abrigo de lo* edificios 
dtl égido, ol gobierno ospuüol enrió, 
aunque tarde, las consecuencias de su 
negligente tolerancia! y una do las 
primeras medidas del ojérci ó conquls* 
(ador, después que ho posesionó de la 
plaza, fué 1a de mandar < demoler las 
casas mismas que habían sitlp Utiles á su 
empresa, exigiendo de sus dueños,finó* 
F.as de que lo verificarían dentro do uin 
término prefijo : sin embargo, esta me
dida nunca sé llevó á efecto bajó la do* 
mi nación inglesa sino muy , parcial• 
mente por su corta; permanencia en os e 
pumo j pero cuando llegó la época glo
riosa de nuestra regenoraoihñ política, 
el gobierno españoHtian ó derribar y nr 
tasó do hecho, en fueran de las faculta
des que' se hnhia reservado en los natos 
do conces;on, todos los edificios de Ex
tramuros que impediar. el u*o libre do la 
artillería de las murallas,, «in que d««de 
aquella época hasta la do la instalación 
del Gobierno Nacional, so h^iqse con* 
sen-ido levantar otros, ni hacer plantío^ 
dentro del tiro de punto en blanco de las 
baterías ; asi como no lo consta tampoco 
al Poder Ejecutivo que durante ese lar-’ 
go periodo, ni cuando se promulgó la 
ley dvlall. A- Genere!, autorixíndóle 
para la venta de lódós los terrenos del 
égido y propios de <*s a ciudad, ningún 
ciudadano do los quo hoy reclaman la 
propiedad do distintos solaros en aquella 
area, hayan tratado . de doducir sus ac., 
cienes y los derechos con que se con sí* 
deren á olios. Poro de todos estos an
tecedentes se infiere que ha habido le
gítimos propietario-* en la época ante-; 
rior á la fortificación <le esta pinza, y 
también que han sido, ó han, debido J 
ser compensados en 41q# tjérininos que 
se espresan en otra parte de este in
formo . y que Ips documento!! de un 
tiempo posterior' á aquella, no han sido 
sino , permisos condiCíOtiales para po
seer los terrenos , y poblarlos con'las 
obligaciones qae también quedan indi* 
cadas. Es muy posible que las com
pensaciones dé sotares respecto ilo los 
primeros héy-m ’ sido efectivas y que. 
sin embargo subastan hoy los títulos 
de su a itiguo dominio, ó qio algiyós 
pobladorós renun'-iasen ó la, co.npén- 
sacfOíl, lo qce paroce jpehfis yeroíi.m-| / 
mas como en.l— .
capital no se 
alguqo dejos q-ie puLoran aclarar hsiás* 
duda , el Gobvrno cree haber dicho to 
do Jo quo puedo decir en la materia, 
dejando á la deliberación de los HH. 
RR. re olver como 'lo' coñsidereti mas 
justo acerca do las rect maciones que 
haii dado, motivo á este¿intorma.

El Gobierno al dirijirse al Sr. Presi
dente de la II. C? de RR. á fin do que 
pongo en conocimiento de ambas el pre
cedente informe, tiene el honor de salu-, 
darje con su mas distinguido aprecio., 

MAJÍTJEL ORIBE? 
Juan María Perez* «

ROSAS.

Los parió liaos últi*nainénte* rooibldos do los 
E. U. anuncian h ibor sido oxoosivamoñto rigo. 
roso ol invierno ponido, como puado juzgarse por 
la oirounstnnuii extraordinaria do habar bajado 
ol azogue on ol barómetro ó 39 9 dob■yo do ooro, 
congelándose y haciéndose inmoble. El único 
ojampiar do igual ocurrencia on los E. ü. snoo• 
dió ol año 27, on quo ol azogue se convirtió on 
una sustancia srtli la.—Esto hace rooord ir una 
anéd >cta qno so Cuanta de las expediciones dr- 
lions dol Capital Parry. En oí segundo viago 
de qste intrépida navegante al Polo Setentriono!, 
¿e-dioo quo, cuando los termómetros do alcohol 
estaban' á 58 9 dobsjo de 0, los oficiólos so entro. 
tosían vaciando balas de nzo¿uo y Helándolas ¡ y ! 

¡ quo-.lograban mucha diversión tirándolas d los, 
i osos', con oí objeto do ónsayar un nuevo método 
I do salivación.— El movipyohto del pudrió. de 
■ Nuevu-York estuvo por muohos dias paralizado, 

. I do resultas do haborso helado completamente la 
| balda. El tráfico se vió estancado en otros, ya. 
I ríos puntos do la costa por "la 'misma causa, y 
j.muchos individuos perecieron dol frió.

Según las noticias de Méjico, loa indios hacían 
grandes estragos en el Norueste de la República, 
y los habitantes del estado de Nuevo Méjico vi
vían en continua zozobra recolando su absoluto 1 
exterminio. El tesoro público so hallaba exhnus.! 

¡to; y el Gobio rao abrumado do nnmarosos.com>' 
I premisos- pecuniarios hacia grandes, sacrificios 
| para s^isfacqrlps. El nuevo . Congreso debia^ 
| reunirse pjl. 9 de Enero, y se esperaba con an-¡ 

siedad su instalación para saber las miras ultorio.? 
res del General Santana, sobre que ha habido l¡ 
tanta especulación. • Rpr ;co que en la Provincia i, 

,de T?j is, limítrofe con oí territorio de los Esta. ¡ 
-dos-Unidos, se había urdido uñ plan para erigir' 
aquel distrito en Estado independiante, pero fué 
frustrado después de haberse hecho la elección I 
do Diputados para una Asamblea Constituyante^ 

•, En Nueva Granada nada de particular había 
acaecido despúes de! destierro del Géhé^al Lu. 
que, Gomándante General que filé de Magdalena, 
convicto de cuinplicidad en él saqueo del córréb 
dé Bogotá. El General López, acusado del mis. 
mo. crimen, habí ¿usído- absuelto.

De Venezuela se sabe qué el general Paez se 
hallaba próximo á descender de la Presidencia, ! 
habiéndose cumplido el término de cuatro ¿os, 
por el cual fué electo. Se.diñe que le suceder! 
el general Marín ó el Dr. Bargas. Se asegura 
que la condición deí país se ha mejorado mucho 

I bajola administración dol general Puoz, tanto 
’ por la tolerancia que se. ha introducido \en sus 
instituciones, Cótoó por el fomento dado a fa 
emigración de las Isla. Cariarías y Provincias 
Vascongadas de España.

 ' • (G. Mercantil.) '

MOVIMIENTO DE POBLACION.

I 
-I

¡I
I

los Arshiyps.'de pata 
eicúen ra 'jloeúmóóto*

VIERNES 15 DE MAYO DE 1835.

Los periódicos del Rio Janeiro no contienen 
ana sola línea con relación á noticias de Europa.

—En la Bahía de Todos Sancos se ha descu
bierto una nueva conspiración de negros, qua 
filé sofocada en su origen.

Extractos de Periódicos cstranjeros.

MINISTERIO DE hacienda;
' Blíenos Aueá^Mayo 7 de 1835. 

4/V26 de la Libertad y 2a dela independencia. 
A1 á Cplt ctui Géüeíül.

El Gobierno hi acordado empezar á satisfacer 
puntualmente desde el L 9 del presente mes do 1 ' 
M«ye lo» subidos ’ QórrcspondjQntos‘ A K lista I

I

PASAPORTES.
. Dia 11.

D< Salvador Bujareo......... Marsella
“ Jayme Romaguera... ¿ ¿id.
“ Manuel Basquéis....7i. i.id.

Pr esentados.
D. Agustín riel Pino.. Buenos Ayrcs 
“ José Rúlier. . ......id, i
** SantragoNuel... Puerto Alegre 

M Carlo&Camelion-con su Espora y 
dos hermanos y dos criadas. .Bs. Ays. 

> “ Antonio Joaquín de Barros con su 
esposa un hijo y dos criados . Rio Grande 

“ Antonio Duarte.. .id.
!■ “ Bunios Correa da Cámara Llunio 
Puerto Alegre...............................
“Franciscq GaleHno.. RioGrande

DESPAQHADQEN LAADUANA.
Dia 14.

D. Juan Jackson j , .
2 fardos madras

Srés."Parlañé. Áf. y -Qa." — .
1 cajón de hilo ¿ <• 
7 fardos bayetas

., . _ 4 cajones sarasas ’1
. 1 di dio listados

do lo atraatulo pora wr incluido y pagado on ol 
arreglo quo flo ontá hnoiondo do )a dopdu fl>lan» 
to: al otocto la Gubuhiría Gouoril pasaré á la 
lAtyór brevedad ni Ministerio do Hedionda mol). 
•ualmonto las list ín nionoion ul.m, para on su 
oonsaoumoia preparar la cantidad quo toa r\oou- 
8\ria al ñu indicado.

A 3* Hr d hijos.
1 fardo lisiados
1 C'ijnn modias do algodón
2 firdoN licrzos

Sres. Bertam IJBretón y Ca.
I cajón zapatos y botas

MARITIMA.
""ENTRADAS.—Din 14. _

Palacra americana “Nuestra Sn. 
<!el Rrosario/* de 116 toneladas, ca- 
pitnn Simón Fidnn?n, snlió de Buenos 
Ayrcs el 10 dol corriento, á la orden, 
con—110 fanegus cal, 50 cuero» de 
bagual.

Pola era brasilera “Comcepcion,1* 
de 110 toneladas capitán Manuel 
Jonquin Moreirn, salió del Rio Gran
de el 2 del corriente,. cons gnhda á 
Figpyt:n, enq—90 palos, 472 tercios 
yerda, 258 lomillos, 3 barriles nceyte 
de/’onier, 12 barricas camarones,

Burgantrn americano “Bruce/* de 
147 toneladas, cnp'tan E. Sinith, sa
lió do NewY ork el 1, de Marzo, con
signado b)s SS. Stanley Bl.ick y 
Ca con?—3*2 cajones mercancías, l 
bnul de id. 1 dicho sederías, 9 )0 ca
jones cohetes, 100 cajones te, 50 ro
llo* esteras, 89 fardos h'lo de acarre
to. 40 cajones sillas estrado, 3Q pipas 
ginebra, 50 bocois arroz, 99 barricas- 

1 alquitrán,' 25 boco:s tabaco,50 fardos 
.10 rajones id, 20 fardos pasto,

(loleta-inglusa “Stedf.ist,“ de 110 
toneladas, capitán Duvo Barker, sa
lió-de Malaga el 27* dé Febrero, con
signada á lós SS. Carreras, Pálrick y 
Buíler, con—71 pipas 116 cuntías, 
vino dulce, 103 dichas id» seco, 230 
dichas id color, 12 p»pas aguardien
te, 240 barril tos acéytunas, 6 sacos 
anrs, 6 dichos cominos, 3 cajones sar
gas -dé Malaga./

Balandra argentina “Estrella del. 
Norte/* patrón Mateo Barcia, salió 
de Mercedes el 9 del comenté á Dn. 
Antóhió M. G-üiftiaraaens/{ con—800 
cueros vacunos, 25 dichos bagual, 12 
carradas leñíb.

Bergantín sardo “Preciosa Fanny^* 
de -108 tiHirladosy-capitan LiMs Tis-¡ 
comio, salió de Pernnmbuco el 21 de 
Marzo, consignado A tos SS. Capurro 
y Castro, t^ón—60 pipas aguardiente,
1 .cuarta, 4 b^rr.les,; id.?l Cuarterola 
ginebra, 80 barr cas azúcar, 71 bul
tos drogas para botica, 186 morteros 
de ‘marmol, 10 fardos hilo de velas.

Bergantín Goleta brasilera “Cabe
rla/* d© 114 toneladas, capitán Juan 
Alvez Madí-yra, salió de Parnngua 
él 17 del pasado con destino á Bs. As. 
.‘con—-434 tercios yerba, ^115 sacos 
arroz, 10 docenas vigas, 5Q piusas 
betas ambé.

Sigue para su destino •
*HÁN ABIERTO’REJISTRO.—Día 14.

• Goleta Paquete nacional ^Luisn,“ 
capitán,Jnsé Moratorl para Bs. As., 
por Dñ. L. D. de María. ú,!"‘ ■“ 7 ‘ .

HAN CERRADO REGISTRO.—Dia 14.
Bergantín sardo “Aquiles,” cap tan 

Juan Bta. Bürsone, para Barcelona y 
Genova por su capitán, cón: 5857 
cueros yacíiñosi 1 bala de lana, 4000 
astas, 50 quintales fierra viejo, 6 
quintales cobre viejo. ,

Frtigata inglesa ‘ Víctor,“ capitán 
Sideham Gieirie, para Mauricio, por 
Dn. Francisco Juanicó, conj 90 mu- 
las.

Bergantín goleta “7 de Abril//ca
pitán ÁntciMo.de Almeida; para Ptu. 
érto Alegré,.por Dn; ^ipo Gutiérrez, 
conf QOO fanegas sal, 2 fardos baye
tas, 23barricas alquitrán, I pipa vi-' 
qo tinto, 7 cajones* 1 fardo géneros, 1 
dicho, de éncoiniendéj9»

BergUntin sardo ^Delfino Victo- 
ríó¡sd/* ‘ fcapitan Bártolomé Rávona 
para Puerto Alegre, por su capítan 
óon; 2 fardos algodón, í t)icho baye
tas, 1 cajón pas><s, 1. cajón .pañuelos,
2 cajones vas’os, 2 barricas pólvora,1
1 baúl pieles, 23 escopetas, 32. cajas 
pasas, 1 cajón efectos, 1 baúl zapatos 
250 fanegas sal, 1 .

Por R. Carreras y hermano,
[En la Colocturíu General.)

HOI Viernes 15 del corriente, se lian 
de rematar precisamente al mejor 
postor y por cuenta dé quien por* 
¿onezca loa siguientes efectos.

di seriados y de Decomiso.
Una partida de fideos, yerba de > 

parangua, zapatos abotinados para 
hombre, dichos finos para id. dichos 
de orillo para id. dichos de niños, di« 
chos de señora, botas para hombre» . 
pañuelos dé rebozó &c, &c.

f n seguida? .4
Coletas de hilo finos, lienzos de al

godón, pañuelos de id. sombreros do . 
pelo, zarasas—Abancos, yerba de » 
cnnguasu, tabaco de mascar, y del , 
Brasil en rollos, vino bjanco de madera. • 
dicho seco de Maluga, jabón blanco, ’ 
papel de escribir de varins clases, 
garbunsos, pasas de uba, ginebra, y 
ginebron,7 azúcar, cafe, almidón de . 
trigo superior, remos, barajas finas» 
y otra porción de artículos.

. Empezara á lus 11 en pinito;

POR LEON JOSE ELL ÁURIY Ca.
En la barraca que fué del Sr. Dusenberg, frente 

al Cubo del Norte.
En sil Casa. Callo de 8n. Pedro; ca

sa de Dn. Antonio Montero.
El Lunes 18 del corriente Mayo, se 

han do rematar los efectúa qúe á conti
nuación se expresan.

Puños superfinos, entre finos, de pon
chos y de la Estrella, bayetas de dos frí- (*¡ 
sas, tajuelas, y de pellón, bayetones do— 
files, barraganes, y lanillas para eapo’es, 
Zarasas de traje de colcha, y de luto, pa- 
nucios de algodón de rcnbzo, y de se la, 
pañuelos de merino bOrdndosry de tisú, “ 
Sombreros dS pé’cí/y cíe felpa finos, ’ y ■. 
entre finos, hilo de carretel, y de obillos, - 
y de sastre, erogúelas. Lonas, arpilleras, 
y brihes, listados de varias clases, y lien
zos de algodón, molías de algodón de 
varias calidades, dichas cortas de colo
res finas y regulares, medias de lana no- - 
grás, y de colores finas, camisetas, y cal- 7 
soncillos de punto, y corbatas de lana, . 
botones de varias clases, y juguetes para 
niños, y otros muchos efectos, qué so 
manifestarán al acto dn la venta.
A las 10 dq la mañana y seguirá á las 4. 
de la Tardo. .

POR LUIS BAENA.
En la callé <le ,Sn. Carlos * No. 147
El?Jueves 21 del corriente, se han ’ 

de.rematar, á la mejor posturalós mú-r 
ebl.es s gtiiéntes*

Mesas <1 e a rriirto de d i versas ’fof* ¿ 
mas, dichas redondas para centro de 
sala, diehas de comedor, de diversos/1 
tamaños, dftbas de luz, y para escrito
rio, dichas ordinarias cp>tureros y 
tocadores, , lavatorios, .y marquesas» 
cujas de diversas clases, sillas dé es»» ' 
trado finas y ordinarias, espejos, can- 
deleros, y giratorias da platina, có
modas c<m tocador, dichas lisas y con 
escritorio, roperos de- caoba, pino y 
sed ro, b anquí tos de’ so fii, canastas de 3 
porcelana, pianos lamparas; cajas dé 
pintares, cristalería,.escritorios y ne- 7 
cesarios para hombre, cujas de fierro ¿ 
safases» cestillos, y escupideras de 
platina, estantes paja libros, ba tiro res, ■. 
cuadros al oleo herrnósisirños. juegos 

’de café de porcelana, libros impresos 
alhajas de ^jamantes y~brillantes,_ re
lojes dé sobremesa y de bolsillo; -1 mo
reras, baúles ríeos, y una porción de 
cuadros rocíen llegados, q’ se vende—: 
ran por colecciones, y enturan de 
ni fies t<> en> el patio de dicha casa, el 
«lia de lá venta: dará principio á~ las 
10 y media en punto y continuará A 
las 4 de 4a tarde. ...

n
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Desde ¡a hora dicha, principiara a rondar W 
uisirnu qué sé le señale pót ambos voredad con 
marcha pausada, sin detenerse a conversar en pul" 
pena ú con persona alguna; y solo hara alto en las 
bocas-call¿3 para descansar, no cscedietído este alto

LON SEREN08.
' Los obligaciones do los Serenos serán las slgui-

' entes: i.
1. * El Sereno reconocerá por jefes al Presip en

te de la Comisión y a los Ayudantes de guardia y
2. • El sueldo sera monsualrnbnte de 30 pesos 

siendo de su cuenta la conservación v entretoniml-
• ento de la luz para ej farol, asi como de les demás 
‘ útiles que se le entreguen. . !.

’3 * Serán los recaudadores de sus Téspoctivad 
» manzanas, y el dia 20 do cada mea ooumraq al Tc- 
u sorero dota Comisión para tomafrlas papeletas, de-. 
lando recibo de ellas. *Si hubiese dificultad en roa- 

‘ lizar el oobro de alguna do estas, ocurrirán al oo- 
i misionadó de manzanas para que los acoihpañe. t1

(1) El servicio de los-Serenos, empezara en in
vierno alas 8, en primavera y otoflo a los 9 y en
ysjaue a las Wi concluyendo a¡ toque de diana.. !'

4. * Media hora antes de la señalada nara dar 
principio á su encargo, todo Sereno se hallará en 
el parage que sé le destine a paáaf lista y recibir 
íiritenes, debiendo1 presentarse ya armado1 y prepa
rado para pasar la noche, pues desde este momento 
ee considerara principiar en setvicio, y -ef^que uo 
lo efectuase sin un motivo jt^to spfrixa úna multa 
de dos pesos. •

5. ” El servicio principiara a las horas cspTesa- 
daa én el articulo 13.

6. ^ I/VOUfc’ia uv^u x.avm», -jr--— - ,,
distrito qué sé le señale por ambos voredaS con 
marcha pausada, sin detenerse a conversar en pul
pería ó con persona alguna; y solo hara alto en las 
bocas-call¿3 para descansar, no cscediertdo este alto 
de diéz‘mínütos, y conservara siempre la luz énun 
parage visible para comunicarse con los, compafie- 
ros adyacentes, teniendo cuidado no^so,apague du
rante su servicio. *■ . - . /

7. * Siempre que encuentre alguna ¿.ulpena 
abierta contra íó mandado. pd$ la Policía, intimara 
al bulperó qué cierra su Muerte; ¡si no lo efectuase 
dara cuenta al teniente alcalde’mas inmediato. :

8. Cada media hora que Suene, la campana del 
relox de 1S Iglesia Matriz, cántara la hora y tiempo

Suo haya, dando vqeltá a sus manzanas, y repiucn7 
oía en cada cuatro céntimas, y eñ, el centró de 
cada frente. 1 " 1 r. ■f - . -. ' • , •■ 9. ” Ubara del pito que se le entregue solo para 

anunciar alguna ocurrencia estraojdinaria en el 
distrito de su pertenencia, con objeto de pedir-au- 
xifio del modo que se le instruirá.

10,01 Todo Sereno al oir un,pito, tocara también 
del ihodo qtie se le dirá, para hacer saber que ésta 
de acuerdo, marchando inmediatamente a dar au
xilio al compañero que «hizo la señal,, y retirándose 
sin demota a ¿u respectivo destino luego que haya 
cesado la causa. — , " •, . V

11.e* Ningún Serano podra cambiar el-distrito 
que se le ha señalado, sin órden del Presidente de, 
la’Comision; y álque sé le encontrase dormido, ó 
fuera de el en las horas de servicio (como no lo ha
ya-hecho pára.darf auxilió) sei a despedido de su 
empleo, y perderá el subido que haya devengado.

12.a Siempre que alsfun vecino llame al Sereno 
por cualquier ocurrencia, deliéra prestarle atención, 
ya sea para que lo despierte a tal u tal hora, o para 
ír pór' algtiná medicina, .médico, 6 confesor &c.: 
como igualmente para ocurrir a algún ‘desorden: 
interior, ú cónducir, . algún sirviente a la Policía,* y ; 

s ea este caso hara señal, de auxilio si lo necesitase, 
prestándose á'toddéi éátubiese en su distrito, y si 
en-otro hara correr la voz de uño * en otro Sereno 
hasta verificado

13;« Si alguna persona le pidicTe quela acom-, 
pañej 1o ejecutara nasta él término dé su distrito; 
desde donde lo acoñipañara, otro Sereno, y así 
hasta donde guste.,. (f). .

14.« Siemñre'qüé pe enctieñtré algún ebrio que 
Eueda andar, nara conducirlo de Sereno en Serenó > 

asta la Policía. ; • . , . > ij
15.Observara a toda persona oue se haga sos

pechosa, ya sea por la posición crique se hálle,' ó 
por la repetición de sus marchas, lo interrogara, y 
no satisfecho lo conducirá de Scneno en Sereno a 
la Policía, comunicando él motivokle su detención.

16.«  Siéñpre qtie algún Señero tenga que in
terrogar a alguna persona lo h^ra; con expresiones . 
urbanas*, y no usara jamas de lá fuerza, sino cuan- , 

'do' las circunstancias de defenderse lo exijan; pu
es las armas que se le' confian solo servirán para 
protejer su persona, y la de los que auxilie, y se le 
advierte que cuando usare de ellas, tendrá qué pro
bar haber sido atacado, y despuéá de haber pedido 
el auxilio correspondiente^ • b ; ' . . 1

17, «s Es ecepcion del .anterior articulo la cir
cunstancia (le que un hombre ño obedeciendo la 
vozdel Sereno, huyese en fuga precipitada,<pues 
en este caso podra usar de sus armas con la pru
dencia posible. .. .............. r

19.Detendrá a todo individuo qué .encontrare 
cargado o que-en caballo o.^cawuage condujere 
atado, baúl/ lioj b ‘bajón-‘cfon ’fópás, imuébjés ó 
alhajas: todo ello cpn el. conductoZscra cendhojdo 
de Sereno en Serenó ala Policio. ,i ... t . 7

19. Si cóñ pret¿3to de bailé ú Otra diversión én 
alguna casa advirtiese desorden, dara inmediatá-,! 
mente parte-a lá Policía, haciendo, correr la voz de 
Serebo'en Sereno.' *jt i . i \

20,.^ « Síp.ríipre que én horas avanzadas se qb- 
rervate alguna puerta abierta^ppostigo que’crea 
¿e'poiá ééguridád,;|ldmará ó dara goipe sm ‘entrar, 
hasta que la cierró^j'y eñ el caso de .estar cola la 
habitación dara.parte al, teniente, alcalde, mas in
mediato para quetomc providencia..

21.' ” En caso de incendio en una manzana, da
ta aviso <imedroitamento ai tollos los, vecinos de 
ella, y hara que de sereno en sertno llegue la noti
cia ala-Polífeaí y a la1 Iglesia más coreaba pará 
que toquen.las - campañas.- /:' ' .

22."  'para parlé ae-'cualquier reunión que.se 
practique con frecuencia1 -yv'cfoaf sospechosa, !así 
co qo cuando haya alguna falta en el alambrado 
de loa calles, por faltar,faroles, o que estén apaga
dos tior culpa ú omisiorf del encargado- de ello;

23;a En elimero hecho ide hacerseqn rpbo en el 
distrito de un Serene, sera suapepjlidó de su em
pleó, hasta que Se averigüe él hecho, y justifique 
no haber poaido evitarlo, *'«•*’• ,'l < *'

24 ® Si resultase que no , hubiese cumplido el 
Beréno su deber estorbando el lóbo^ dera entregado’ 
a la PóliciaJ • . 'i- ' ■

25.- ToJo Sereno que se dérp^r anieqtornQ es
tando, sera'- despedido, del servició. ,

SUPLENTES DE SERENOS.
Las obligaciones de los'tupientes

1.*  Estar bajó las prdéncsd.cl’Ay udantcdegu-

Asistir todas las noches a'U liorá de la lista 
para * tomar .órdenes y suplir al que faltare.’ i í

3. * Dormir on la oasa ílél Departamento según
ol turno que le tocare y so dotcrmiiíe, cón el objeto 
de. relevar algún Sereno qué fuero necesario retí- 
i ai do su puesto. • J nx

4. d Había un. suplente do guardia durante 24 <
boiras por su turno. '
¡5.Gozaran del sueldo do 10 pesos mensuales, 1 

dabdoles como empleados del establecimiento una 
papeleta con cVsollo do la Comisión.
6.Las noobes en que suplieren algún Sereno 

desde la hora do la lista, gozaran ademas el sueldo 
de éste, durante su.cncargo.

AYUDANTES DE RONDA.
. Articulo único- '

El’Ayudante que se hallo de ronda según el tur
no que adopte el Presidente, se encargara do re
correr todos los Serenos durante la noche, con el 
objeto de cerciorarse de que cada uno se halle -en 
el distrito que se le ha scfialado cumpliendo con 
todas sus obligaciones, cuidando que estos sean 
las mismas personas que'deban’llenar los puestos 
6 los suplentes que se hayan comisionado: para en
terarse de" todo esto asistirá a la .asta* de, la noche 
él que éalubiese de s’ervicio, tomando por escrito 
los nombres de los éuplbntcs. y suplidos, dando 
parte al .ayudante de guardia detedo-lo que ocur
riese.

'AYUDANTe"dE gúardiá. i 
f El ayudante de guardia ve hará cargó;

1, o De la Casa del’ Departamento' y depositós e 
sera responsable de él durante el tiempo de su ser
vicio; debiendo precisamente estar en é], una hora 
antes de lá salidád dé tos serenos* y todo el. tierhpo 
que dure? til servieio de ellos. '

-.2; ° Taáara lista todas las npchescori la diebida 
afiticipácion para que a lá hora en punto de la 
determinada al'servicio se repartan los serenos a 
sus respectivos puestos. /

3. ° Inspeccionara el estado’del armamento y de-, 
mas útiles. i > G?* »
' i 4. OfSi, algún Serenofáltase a la lista, destinara nn 
suplente de los ádmitidos a llenar su lugar.
' 5 ® 'Recibirá los partes de loé Serpnos^y dé tos 

Ayudantes de ronda; y dara pajrtó por eBcnto al día 
siguiente de las. novédades oeuírriaaFr al SreComi-; 
sario 'de i órdenes en la - casa de Policía y al Presi
dente de la Comisión, y en el caso de ser una ocñrL

■ 1 rencia estraotdinaria advertirá'al Sereno se présente’. 
a la Policía para lá declaración competente. ~ - j h- 

6° Siempre que algtm Sereno faltase fcl rervicKT 
alegando enfermedad, el ayudante dé guardia pasa- 

. ra aTdia siguiente a la casa -de siF habitación paré 
, averiguarla verdad, y. dara pínte al Presidente. [

• 7 o Los partes que remita $ la Policía y al Pre-» 
i’. Bidente quedaran -¿opiados a la 'otra en un libró que 

existirá en la guardia: otro habra donde se llevara 
i una exacta relación de lós-Serenos qué hayan sido 

suplidos con los nombres dé los suplentes y motivo 
que lo causó, pasando al Presidente' con, el parte la. 

>■ ■ relación de estos. „ • - "r . . ’
8 ° Al fin de cada mes el ayudante dé guardia 

remitirá ol Tesorero una ’ copia' de la relación de- las 
faltas, eeg «n el libro,, para la contabilidad. , ...——

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE iftiasuerte.de chacra sobre él’Ar- 
royo de las Piedras.—’Tres mañzanas eñ 

la nueva ciudad, bien-sean enteras, por mitad ó 
solares.—Un solar con 50 varas dé frente y 50 de i 
fondo,; cerca de la Aguada,- con título datadó hace 1 
65 años. — Mas’4 y dos tercias suertes Ai ésten- * 

’cia en la provincia daíjíntrfe.R|os, 14 leguas de la 
Coúcepcipn dél Uruguay, dándosd seguridades 
sobré la boñdád<delcainpo, siendo su precio mó> 
dico«—Un terreno eñ la’ cálle de San Agustín en 
la cuadra que llaman de la Cruz,- compuesto de 25 
varas decente al Oeste y* 49,y tercia varas dé fon
do al'Esté, lujando porel S.^cón D.: Joaquín 
Escudero y por el N. con Olave.

• COMPRA—Dos esclavos, uno'dé ellos apto4 
para campo—La acción onfitéutica de nn terreno 
-deóstancia que encierre, algunas suertes, aunque 
sea retirado de esta capital.

' CAMBÍA—Carreteé de pxbélehtes madejas 
cada una por J60 yeguas gordas puestas en extra
muros—Toma en arrendamiento por 5 ó 6. años, 
de. 2 á.3 suertes ,de estancia; con aguadas perma
nente^ y buen rincón i sé prefiere su colocación 
.desde'Sañ José hasta Taysandú, do este, lado del 
Yí, ó jeptre el Yí y Rio Negro*

'•f ,as personas que tengan qué hacer cobros en 
la campaña ó los pueblos de ella, les será fácil, 
entendiéndose con el Agenta que firma, que se 
encontrará en.su casa calle del Fuerte No._51,6 
en el Portoñ Viejo en su oficina. '• Las comunica- 
clones que se le remitan serán francas.

.m27 * ‘ ' -Manuel Correa. f

*H<Y:»E-VeWÁ*
«VAÜEVOS cigarros havahos dri casa, de'D.

< Francisco' Júanicó, mas ‘ fuertes; que los 
anteriores* ú diez-patacones el cajón de mil cigar- 
rós,y otros de calidád superior á siete y mgdio ; 
patacones el cajón de.quinientos. unayoB

JA VISÓINTERESANTE. 
.rgWACE táempo que se huyeron dél’ poder He sqá 
iíjÍLa-.nos dos cédavós/’ Uamadós -Joaquín, y Mi‘ ' 
guoíRiverbs; y por cuqnto pueden haber mudado 
el nombre, se darán sus, señas paHtoulares con la_ 
ifilacfoh náturál, paria que eualquiera persona que lo’ 
encontrase pnedafijaraé en ellos, y entregándolos,; 
seguros, en el Departamento de Policía,. dando 
aviso eri la-Mlle de san1 ’Miguél tífimi 8 sert éirtc- 
sivamán® /gratifihddó.' -Señas naturalesd» .Joá- 
ñuimAadino, ejercicio domador, -estatura gltéi cara. 
acartonad á, coló?iréñcgtido;’ edad 27 tatos, nari¿ 
•finí ¿lgo téépibgada acia arriba, particulares: una 
cicatriz debajodci labio inferiorwtra sobre el crá
neo, que Je náée mafaifiesta á la frente; y otra en 

;UQodc -lós brazófl; ¡advirtiendo que puede téner 
oti as adquiridas posteriormente. de Miguel: 
bbzalón, sus principales ejercicios, qtiihtéro y san
ador, edacl’35 años, estatura regular, Oolor retinto 

¿tos chicos, nariz ñata, pies chicos, particulares, dos 
jente8de la encía superior punteagudoa, y una 

^icatriz debajo de una ae las orejas.
o,'

MINISTERIO PE HACIENDA. 
Montevideo, Mayo 5 de 1835.

Doseando el Gobierno poner termino á los 
diferontos abusos quo privan al Estado do los 
productos que lo ofrece su riqueza territorial; 
y observando que varios poseedores de campos 
de pastoreo han solicitado la propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios para obtener los correspondientes títu- 
los, ha acordado y decreta.

Art. 1- ° Todo poseedor do campos de Pasto. 
. reo que los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y no practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro del término 
dé 90 dias, estará al avaluó oque se. hiciese de 
Olios sobre el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada.

*•2; Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
note en los expedion|es de sus respectivas denun
cias, con un certificado de Juez competente; y 
el que no la’justificai'e por medio do este requi
sito, pagará sobre el valor fie la tasación de los 
rampas de propiedad pública que posee, ql inte
rés mismo que el Gobierno paga á los acreedores 
del Erario. . ■ ■

3. Los que pasado el termino que se prefija 
en él artículo l.7® no hubiesen dado cumpRmien. 
to á las disposiciones de este decreto, se les car
gará el mjsmo. ínteres, desde el dia en que les 
hubiese sido admitida la -denuncia.

•4. «Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
blíquese en el Universal por 90 diad consecuti
vos, y dese aLRegistro Nacional.

<ÚRÍBE.
/Juan María Perez.

AVISO.

SE vende en la Librqria de Hernán* 
dez calle de san Gabriel N. 63 -ée. 

hallan desventa las obras siguientes.— 
Cemente! io de la Magdalena, A tala, coiri 
pendió dé mitología, compendio de ín 
historia remana, id. id. sagrada, id. *id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual estadista, Carlos el tomerario, 
«Curtas persianas, la sensatóz, Adelayda. y 
Rogérío ó lá honñitá de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvinajior Mad Cotín, 
amor y gloriáis la-ciüda'dela"de Amberós, 
.los cajoncitós do Anita, Floresta españo* 
lá, lecciones de historia natural, manual 
del naturalista .^Disector, el iSabinianoi» 
Coiia^y Rosa ó la bu?na hija, Luisa -ó el 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid 
campeador, las auroras de Flora 6 co
lección de histerias y novelas; arte poé
tico dé Martínez do a Rosa, el donado- 
hablador, manual de jovenes; Luisa y 
Áuguvto, -los remordimientos do los mal*-' 
vados, lapoderosa ^Fenix, Máximas de 
Napoleón, arte de ponerse la corbata, ju 
ventud ilustrada, sitio de la .Rochela.

(.Continuará)

■ (CF SE H AN HUIDO X¡) 
®OS negros, uno llamado Mprcelino, estatura 

baja, grtieso de cuerpo, sin barba, • tiene una 
cicatriz en el labio'dearriba, edad de 20 años y es 
negro de campo: el'otró llamado Tomas, estatura 
afta¿ cuerpo delgado, tiene tina cicatriz en un ca
chete .de nación portuguesa.pe.ro habla-regular el 
castellano y talnbíón negro de campo. JSe avisa a 
la Policía dé los Departamentos' como a la dé la 
Ciudad para que den notieia de él. o lo entreguen 
en Casa de D. Luis Gonzalvez Guimaraens donde 
sera gratificada la persona que los-cenduza.

AVISO.
6J&E desea enageñar la acción a uwcotono por lo 

míáiqp, que costó que fueron 240 patacones, 
sera como de 7 a 8 años de edad, y promete buenas 
esperanzas ;* la persona que se interese ocurra a la 
,casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. ab 27 tfe

SE VENDE.

WN negro joven, sano y robusto, sin vicios 
Conocidos: el. qqe quiera coiñprarlo oóurra 

ala calle dé san Pedro No. 6, que eircontrará con 
quien tratar................... ab 25 tfe

(®$E vende encasa del Rematador del Alumbrado, 
aceite superior reoi^n llegado para quinqués 

á1 veinte reales-arroba: Calle de de S. Diego No 37.

AVISO.
^E desea acomodar un joven, en algún escrito- 

rio, tienda ú almacén; ó algún negocio deja 
campaña garantizando su conducta: La persona 
que se interese puede ocurrir a la Calle de Sn,. Fe- 
fipéWS?. •■■■■■■■' ‘ ' ab.’25.

ALi PUBIíTCO
WTO|RENTE a la esquina, de D, pul3 Lamas, en 
JJCj la cálle deSaú Pcdró No. 9, ée há.ábieito. 
una Botica con un surtido general de medicinas 
frescas: sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo lo concerniente á su arte, por mayoá.y 
pór menor. v: • fib 29

’j"JP)L café y villar situado en la calle de S. Feli- 
pe frente á la pcyneria del Sr. Escudero: el 

que se interese en su compra (Jourra á la misma casa 
que frailara ¿«n quien tratar,. < mayo»1 2

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo Abril 4 do 1835.

AíMwliendo á que, por lo» dato» e»« 
tad¡áticos que ha reunido la oficina de 

Ministerio, resulta que existen 
793 denuncias decampo» de pasto- 
réo, cuyos expediente» no han con
cluido los tramites necesario» para 
obtener eí título enfíteutiro A favor 
de los Individuos que las han denun» 
ciado, 6 quede hecho los poseen, en 
virtud de la sola denancia ; y, consi
derando que la supefheie ue tierra 
que aquellas abrazan, aun l»ajo el 
moderado cálcalo ele dos leguas cna- 
dradas por cada denuncia^ ascienden 
al número de 1,580 legua»; que segan 
el minimun de mil pesos una, repre
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so* 
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por * 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por causas legítimas 
qué hayan interrumpido el curso de 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta,

Art. 1.® Dentro del término de 
60 días contado» desde la fecha de 
este decreto, tndp individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará.por escrito en la oficina 
de este Ministerio, por si ó por apo
derado, dando cuenta del estado en 
quose hallaren ‘los expedientes de 
sus respectivas denuncias. 

.. 2 Aquellos denunciantes á quienes 
en él curso do las dílijencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa litijiosa ú otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi- 
ciña un certificado dél juez compe
tente para acreditarlo.

3. Los que no cumpliesen con.esta 
disposición dentro del termino que 
prefija él articulo 1?, qupdarAnsu
jetos á’la; resolución que. sobre la ma
teria se propone dictar el gobierno 
'con presencia de los antecedentes^

4. Comuniqúese, cifcálese por el 
> Ministerio respectivo á todas las Au- 

!i toridades políticas y civiles de los 
' Departamentos de la campaña, fíjese

por él:término de sesenta dias én to- 
¿ das. las oficinas de Policía, en todos 

■ los juagados de Paz, y todas las par- 
i roquias de los mismos Departamentos: 

publiquese eu. el. Up(yérsal por 30 
días consecutivos, insértele en los 

' demas .periódicos y dé¿e al Registro 
Nacional.

Oribb
Juan M. Perez

AVISO ALOSTAPV
CEROS Y DEMÁS PERSO- 

ÑAS DE GUSTO.
1 JÜ^N Ia Fábrica de muebles de los Sres. Mario y

Meret calle de San Luis al lado del Café del 
la Alianza, se ha recibido de Francia un surtido 
de piezas doradas para cortiñas de ventanas, corti
nados para cujas á precios sumamente equitativos

/íftfc4MBIAR una casa del territorio de esta Ban- 
V^da por otra ’dc filíenos ’ Ay res ocurra a la calle 
de S, Luis núm. 158 q’ encontrara con quien tratar,

AVISO.
YglfABIENDOSE estraviado una letradada pór 
4JSUL el Gobierno' a favor de D. Agustín Castro 
por el valor de 103009, procedente dé la cuarta parte-' 
duele correspondió1 éu' las aceplacibiíeé á favor de 
loa accionistas de la barraca .de] reconocimiento., el. 
Gobierno éií 27 de Abril último dispuso, que por la 
Contaduría General, préviaslas anotaciones consi< 
Suientes, diese un certificado al Sr. Castro de su , 

ábér, ‘ párá otdénar toque' correspondiese. En1 
consecuencia, hecha la liquidación que ascendió a 
11041® 4 80,—decreto lo que sigue en 27 del mis- 
mo Abril-—“Pagúese a los 57 dias de la fecha cón ¿l 
tino y medio por ciento de premio mensual acordado 
en 24 de Marzo próximo pasado, liquidándose desde 
aquella fecha.” --

Lo que se pone en conocimiento del público, a 
fin de que no ignore que la primer letra es de 
ningún valor, y solo lo tiene- en realidad la segun
da, girada en el diad pho;27 'dc AUj¿ltí|tjin.Qt" ’

jL / ’l AVÍSQa. .eítgM
dEhE ha encontrad? una negra ,en. el Migucíete, 
Cid chacra de D. Juan Duran, ‘ llamada Juana, da 
color fulo, estatura regular, cara redonda, dice que 
SU Ám° se halla actualmente eú Canelones, y su 
ama se halla aquí. La persona que se considere 
ama 6 amo de ella, pyodc ocurrir a dicha chacra quf 
ae l« entregará, *•

iftiasuerte.de
en.su
tuguesa.pe.ro

